
 

SUP-RAP-289/2021 

Tema: Fiscalización de las campañas locales de Guerrero. 

El CG del INE emitió la resolución respecto a la fiscalización de las campañas 
locales en Guerrero e impuso al PRI diversas sanciones, entre otras, por 
realizar gastos por diversos conceptos, que beneficiaron de manera conjunta a 
la campaña, en el mismo ámbito, a una candidatura postulada por una coalición 
y a candidatura postulada por alguno de los partidos que lo integran. 

Resolución 
impugnada 

RECURRENTE: Partido Revolucionario 
Institucional. 
RESPONSABLE: Consejo General de INE 

Hechos 

Respuesta 

Consideracion

es 

 

El PRI considera que debe 
revocarse el acuerdo porque: 
a) El INE no valoró que el PRI 
no solo tuvo una coalición sino 
también candidaturas comunes. 
b) No existe una prohibición 
legal de prorratear el gasto entre 
sus candidaturas coaligadas y sus 
candidaturas comunes, sino que 
es únicamente el criterio de un 
órgano técnico. 

Pretensión Contestación 

Conclusión: Se confirma el acuerdo del CG del INE. 

Inconforme, el PRI interpuso recurso de apelación para controvertir la 
resolución. 

El acuerdo impugnado debe confirmarse, porque los 
agravios resultan inoperantes. 
El argumento relativo a que no existe una prohibición 
legal de prorratear el gasto entre sus candidaturas 
coaligadas y sus candidaturas comunes, es una 
repetición de lo que señaló al responder el oficio de 
errores y omisiones y el recurrente no desvirtúa la 
consideración en el sentido de que sí existe la señalada 
prohibición, conforme con el artículo 219, párrafo 1, 
inciso a), del reglamento y en el acuerdo CF/010/2021 
de la Comisión de Fiscalización, tal como lo estableció 
esta Sala Superior en el diverso SUP-RAP-130/2021. 
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